
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68755-3184-002-2012-00031-00. 

 
En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso se acepta la 

sustitución que hace la mandataria de Fernando López Garavito a la Dra. Ingrid 

Yuliana Tapias López, abogada en ejercicio, identificada con C.C. 1.101.692.166 

y portadora de la T.P. 291.918 del C. S. de la Judicatura. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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